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PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Reina nuestra Señora (Q.; D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

\xu*x saaq<e "í - *r:*r. . SKp?$OÍ g$o£ snn Oífi-
REALES DECRETOS. /. 
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. De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 

de Ministros, vengo en admitir á don Antonio Vicente 
de Parga la dimisión que por el mal estado de su salud 
ha hecho del cargo de gobernador Je la provincia de 
Cuenca, y en declararle cesante por el haber que por | 
clasificación le corresponda, sin perjuicio de utilizar sus 
servicios luego que se restablezca. 

Dado en Palacio á diez y nueve de marzo de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la 
Real mano.—El presidente del Concejo de Ministros, 
Juan Bravo Murillo. 
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* De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, vengo en admitir á don Juan Bautista Eari-
quez la dimisión que por el mal estado de su salud ha 
hecho del cargo de gobernador de la provincia de 
Córdoba, y en declararle cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, sin perjuicio de utilizar sus 
servicios luego que se restablezca. 

Dado en Palacio á treinta y uno de marzo de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Está .rubricado de la 
Real mano.—El presidente del Consejo de Ministros. 
Juan Bravo Murillo. 
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. De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 

Ministros, vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, y sin perjuicio de uti
lizar oportunamente sus servicios 4 don Severino Barbe
ría, gobernador de la provincia de Patencia. 

Dado en Palacio á veinte y seis de marzo de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado , do la 
Real mano.—El presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Bravo jMurillo. q 

v . nivomq ?s ioi l . v Ü .1 ,V gytovaiq , 

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, vengo en nombrar gobernadores de provin
cia: para la de Cuenca á don Faustino Balboa, que lo 
es de la de Castellón; para la de Castellón á don Do
mingo Portefaix, jefe político que ha sido; para la de 
Patencia á don Valentín de los Ríos, marqués de Santa 
Cruz de Aguírre, que lo es de la. de Zamora, para la de 
Zamora á don Segundo Sierra Pambley, diputado á 
Cortes que ba sido; para la de Córdoba á don Francis
co del Busto, que lo es de la de León, y para la de 
León á don Agustin Gómez Inguanzo, que lo es de la 
VJVF K * 1 ^ «a*r i»v.™ * ' • . . . . V v / W 'y |̂  ( 

de Soria. 
Dadq en Palacio á primero de abril de mil ocho

cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, Juan 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

añil ir ^ -L : ~ ^ 
limo. Sr.: Enterada la reina (Q. D. G.) de lacón-

Bravo Murillo. 



sulla hecha á esa Dirección general por f y^dniinistru-
dor de la Aduana de Valencia, relativa^** lo dispues
to en la Real orden de 11 de febrero ultimo respecto & 
la autorización concedida al comercio para llevar gene* 
ros estrangeros del interior á las ferias que se cele-1 

bran en pueblos situados en la zona fiscal deberá apli
carse á los casos en que desde las provincias de costa. 
y frontera le convenga conducirlos alas del interior del 
reino; y considerando, que si bien en la citada Real 
orden no se hizo mérito del caso de que ahora se tra
ta por haber recaído aquella resolución á solicitud es -
presa de varios co*iei«üaat*s «Je Valaiolid para el & 
que se refiere, las misraas manaes de aftilidei y con» 
veniencia para el sumiré» estáte* en mastfréuastaa» 
cías que en otras: S. M. se ha dignado mandar que lo 
dispuesto en la Real orden de 11 de febrero citada 
sea estensivp á las espediciones ó remesas do géneros 
que el comercio de las provincias de costa y frontera 
verifique á las ferias que se celebran en la» del inte
rior, debiendo sujetarse á las mismas formalidades y re
quisitos que en ella se establecen para los que del inte
rior Tan á la zona. 

De Real Orden lo digo á V. 1. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 18 de marzo de 1851.—Bravo Murillo.—Sr 
director general de Aduanas y Aranceles. 

V i : . - ' 

limo. Sr.: Visto el espediente formado con motivo 
de una instancia de don Alejandro Peña Villarejo, en la 
que se queja de la manera con que la Aduana de M i -
cante le quiere exigir la multa que le fué impuesta por 
Orden de esa Dirección -general de 22 de enero último 
en el despacho de 445 docenas de peines declarados 
camo de hueso, que resultaron ser de marfil, y que los 
empleados valoran á 60 rs. docena; he resuelto de 
conformidad con el parecer de esa oficina general. 

1. ° Que los empleados pueden satisfacer al interesa-
de los 26 rs. gas este tija como verdadero -valor á la 
docena de peines, con mas él i O por 100, siempre que 
Villarejo se conforme, pero obligándose los empleados á 
satisfacerlos derechos, todo con arreglo á la Real Or
den de 11 del actual. 

_ t • / , , , • . 4 9.*-

2. ° Qué 01 interesado pague la multa de la que 
no puede eximírsele, y que consistirá en el 12 por 100 
sobre la diferencia de valores éntrelos 14 rs. déla do
cena de peines de hueso y la cantidad resoltante de la 
subasta: ~ 

Y 3.* Que todo esto sea siempre que el interesado 
no se avenga á satisfacer la multa resultante del valor 
asignado por los vistas, porque -en tal caso se le entre
garán los peines, pagando los derechos de Arancel y 
ademas la multa. 

Lo digo á V. I. para su inteligencia^ fines consi
guientes. TO* guarde 'á V . 1. muchos Tinos. Madrid 

24 de raario de 1851.— Bravo Murillo.—Sr. director 
general de Aduanas y Aranceles. 

/ 

limo. Sr.: Visto el espediente instruido en esa oíici -
na general con motivo de una instancia de don Próspero 
B. Volney, concesionario del ferro-carril del Grao de 
Valencia á Játiva en solicitud de que se le otorgue la 
libre entrada de los efectos que necesite para la cons
trucción de dicho camino, considerando, que si bien la 
¿tase sesta da la ley de 17 de julia de 1849, se opone 
* esta concesión, se lia presentada no obstante á las 
Ciiles un proyecte de ley en sentido fatorable al recur
rente; S. M. se ha servido'matífiar: 

1. ° Que se permita la introducción sin pago de de
rechos; pero prestando la empfeSá 1a'Correspondiente 
fianza á satisfacción de los jefes de las respectivas Adua
nas por donde tenga lugar su despacho. .. 

2. ° Que á fin de que á la sombra de esta dispensa 
no se importen mas efectos que los puramente precisos 
para el espresado ferro-carril, forme la empresa , á me
dida que los vaya necesitando, relación circunstanciada 
de ellos, la que deberá elevar, previo informe de los 
ingenieros del gobierno, al ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, quien se servirá remitir
la á este de Hacienda para su aprobación en el todo o 
en parle: 

Y 3.° Que una vez concedida esta y espresados los 
útiles, se pase asimismo una nota de los que fueren á 
las Aduanas de entrada que la compañía deberá desig* 
nar, asi para que no admita otros, ni en mayor can ti* 
dad, corno para figurar al margen de cada uno él de
recho de Arancel qne les correspondería adeudar, re
mitiéndose estos trabajos á la Dirección general dé 
Aduanas y Aranceles para que Obren en la misma los 
fines que correspondan. 

Be Real orden lo digo á V.I.parasu inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 24 de marzo de i851.—#rave Murillo.— 
Sr. director general de Aduanas y Aranceles. 
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limo Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G ) de una 
esposicion que el R. obispo de Lérida ha elevado con 
focha 27 del pasado febrero, relativa á que se prohiba 
la introducción, circulación y venta de un papel o re
vista que se imprime en Londres, en idioma castellano 
con el titulo de El Caloticizmo neto ú otro semejante: 
como también todo libro, caricatura, estampa ó pintara 

en que se escite y provoque* la Irreligión, á la impu
reza, al libertinage y otros «rímenos; S. M. se ha ser
vido mandar, «que 4 pesar de hallarse prohibidas las 
introducciones de dichos artículo9 por el Arancel Mgm--
tes, prevenga V. I. á los gobernadores de las provincias 



que escifen eí celo de loe administradores de Aduanas y 
comandantes de carabineros para que á todo trancé 
eviten la introduogiop fraudulenta que pareŴ  ;está 
haciendo de los mencionados artículos, pues de otro 
modo no se comprende cómo p uedan importarse en 
España. 

De Real orden lo di¿o 4 V . I. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de marzo de 1851.—Bravo Muriilo.—Señor 
director general de Aduanas. 
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limo. Sr": Enterada ia Reina (Q. D. 6.) del espe
diente instruido en esa Dirección general sobre el dere
cho que deba señalarse al sulfato de barita ó sea espato 
pesado, por no tenerlos señalado en el arancel vigente 
de aduanas; S. M . se ha servido mandar que dicho ar
ticulo pague en lo sucesivo tres reales por quintal cuan
do venga conducido en bandera nacional, y tres reales 
sesenta céntimos coando en estrangera ó por tierra. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 28 de marzo de 1851.—Bravo Murillo.—Sr. di
rector general de aduanas y aranceles. 

GOBIERNO EOLITICO DE MADRID. 
5 i <¡? . ; ; \ f . t i . ¿ I T 

S. M. talteina (Q. D. G.) de acuerdo con el Exce
lentísimo y Reverendísimo cardenal arzobispo de Toledo, 
se ha servido disponer, que se permita la venta de ro
pas hechas y paños, én los dias festivos, con solo el ob
jeto deque la clase de artistas y jornaleros que no pueden 
verificarlo en los de trabajo sin desatender la obligación, 
pueda acudir á comprarlas en los mismos, pudiendo es
tar abiertos dichos establecimientos hasta las once y 
media de la mañana, con las precisas condiciones de que 
no se pongan prendas ni géneros de muestra en las puer
tas ó fuera de ella?, y que estas, si fueren de dos ó mas 
hojas tengan una sola abierta, para que lodo manifieste 
la restricción que lleva consigo esta concesión por el 
respeto, veneración y santificación del dia festivo. Lo 
que se anuncia al público para su inteligencia y con el 
fin de que los interesados complan exactamente las con
diciones del anterior permiso. Madrid i.° de abril de 
1851.—Alejandro de Castro 
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DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO. 

Prontuario qne comprende (odas las disposiciones acor
dadas para la venta de los bienes y redención de los 
censo*-<k ios encomienda* 4c ia Orden de San Juan 

de Jerusalen para gobierno de los que deseen adqui
rir propiedades de aquella precedencia upara eí de 
losCensatarios. 7¿?t 

csnev wrp n*> te *j¿/>d enpfinev Q> o^eq le »i?p. no 
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Censos de las encomiendas de la misma orden. 
rtÜí& Í>LJ> otfneiJ oi/p PCuli.h'.ri leí i eftoqml 

I Puede intentarse la redención hasta el día 7 da julio 
de 1851. 

' Los que no tienen capital conocida se capitalizan al 
33 y trn tercio al millar, sean reservativos ó consígnala-
dos de origen redimible , sean cargas perpetuas cual
quiera que sea su valor en renta. 

El pago del capital que se redime se verifica del 
modo siguiente: 

Censos cagas rentas sean de 20 á 290 rs, anísales. 

Se admiten tres cuartas partes en papel de la Deuda 
consolidada del 5 por 100 por todo su valor nominal, y 
la cuarta restante en metálico. 

• ' > • ÚOi io 1 - i ' Ow d 
Censos cuya renta esceda de 300 rs.; dos terceras 

partes en dicha clase de papel, y la otra tercera en 
metálico. 

El pagóse verifica entregando ta quinta parte del 
importe de la capitalización á los quince chas después de 
hecho saber á los interesados que está acordada la re
dención , y el resto por cuartas parles en los cuatro años 
'siguientes. 

Se permite cerno en las ventas pagar en equivalencia 
del papel del 3 por 100 el metalice correspondiente al 
precio que tuviere aquel el dia en que deban hacerse los 
pagos; y como eu ellas se admiten también en equiva
lencia del metálico billetes del Tesoro de la anticipación 
de 100.000,000 de reales y certificaciones de crédito á 
favor de los censualistas de la orden non abono de sus 
réditos respectivos. .eone eetaai eoiio 

La redención puede hacerse sin necesidad de escri
tura. Si los interesados la reclamaren, deberá ser de su 
cuenta; pero observándose las reglas siguientes: 

1 .* Comprendiéndose en tina sola todos les censos 
qne se rediman por un mismo interesado. Y 2.a Otor
gándose de oficio y en papel de este sello, siempre que 
el valor del censo no esceda de 100 rs. de renta anual, 
pagando al escribiente. 

Respecto de los censos cuyo valor en renta no esce
da de 20 rs. anuales, los interesados que deseen redi
mirlos, pueden acudir á los respectivos gobernadores 
hasta el dia 7 de julio de 1851 para concertar las bases, 
á cuyo efecto tienen aquéllos 1as instrucciones conve
nientes para obviar las dificultades que pudieran presen
tarse, concillando los intereses de loe particulares con 
los del Estado. o u 
» r v ^ ¡TuTnij^v^ i:' na ¡aaogü ••• •• ••. • :m; noÍDÓsniu ¿1 

Negociación de obligaciones á metálico procedentes de 
compras de bienes o* de. redenciones de censas de las 
encomiendas de ¿e ¿rden de San Juan de Jémssden. 

o-b bnJi; ,A- * 'irñbJB o? •>£?;: no 1$ el-eoi ó c n n l n o ^ si 
Los compradores a censatarios de esta procedencia 

tienen testa el dia M de mayo del corriente aae de 
18ftt, el deneche, «en preferencia á cualquier obro par-



V ? S í f i l í S ' I F W ^ P Í i * m m r sus obligaciones, II 
¿ f t W W ' P quezales concede es el de^rebabarles fl 
¡ra 6 por njD'anuaí del importe de aquellas desdé e) dia j 
en que el pago se verifique basta el en que venza cada 
una de las obligaciones.JPor manera que en una finca, 
por ejemplo, por cuenta de la cual tienen que pagar 
60,OQO. rs. en ¿jaetálioo, resulta la^tjli^d siguiente: 

Importe del metálico que tienen que satis
facer . . A .;..v* i ooiantíJ . . . . jaaiajytietpi 60 ,000 

Bajá por la quinta parte que tienen quesa- ' 
tisfacer al contado... . . . . . . . . . . 12,000 

*afco9¡8floo í * i - h > : •• ^ w ^ 1 

figuro............. to,^jy, 

i- .¿i sv ¿̂ jmiben ee *iq» iftjmaalab ogeítól 1 
Estos 4 8 , 0 0 0 rs. tiene que satisfacerlos en ocho 

plazos en otros tantos anos, lo cual constituye ocho obli- 1 
gaciones de á 6 , 0 0 0 rs. cada una, en las cuales, hecha 
la rebaja de un 6 por 100 anual, resulta el beneficio si
guí en te . . . . 

Obligaciones. Rebajar. Cantidad abonable. 

1 . A . . . . 6 , 0 0 0 6 por 1 0 0 . . . 3 6 0 
2 . \ . . . 6 , 0 0 0 1 2 por 1 0 0 . . . 720 
3 . \ . . . 6 , 0 0 0 1 8 por 1 0 0 , . . 1 , 080 
4 \ . . . 6 , 0 0 0 2 4 por 1 0 0 . . . 1 ,440 
5 . * . . . . 6 , 0 0 0 3 0 por 1 0 0 . . . 1 , 800 
6 . " . . . . 6 , 0 0 0 3 6 por 1 0 0 . . . 2 , 1 6 0 
7. A . . . . 6 , 0 0 0 4 2 por 1 0 0 . . . 2 , 5 2 0 
8 / . . . . 6 , 0 0 0 4 8 por 1 0 0 . . . 2 , 8 8 0 

. T O T A L . . . . 12 ,960 ra. 

Por manera que obtienen una utilidad de 12 ,960 rea
les, que sobre los 4 8 , 0 0 0 que constituyen el importe de 
las obligaciones, proporciona un 2 7 por 100 de benefi
cio por el adelanto del pago. 

En las obligaciones procedentes de redenciones de 
censos Ja utilidad es una mitad, puesto que los plazos 
para pagar el importe de la redención son cuatro en 
otros tantos anos. 

También será menor la utilidad respecto de aquellos 
bienes que hace tiempo están adquiridos, y donde por 
consiguiente se aminora el número de obligaciones á 
metálico pendientes de realización. 
_ Para aprovecharse de estos beneficios es necesario: 

1.° Pagar al contado el importe de las obligaciones 
que sean objeto de la negociación. 

Y 2 .° Verificar el pago en metálico, en billetes del 
Tesoro de la anticipación reintegrable de 100 millones 
de reales, ó en certificaciones de crédito á favor de los 
censualistas de la Orden, abonándose en estas y en aque
llos el interés ó rédito que dichos créditos devengan 
hasta el dia e» que tenga lugar la entrega. 

El pago del importe de la negociación puede hacer
se en Madrid ó en las provincias donde radiquen los 
bienes ó los censos. En el primer caso hay que acudir á 
la Dirección general de fincas; en el segundo á los go
bernadores de aquellas. 

A lodo el que adquiriere bienes ó redimiere censos 
de esta procedencia en lo sucesivo se le concede un pla-
zfc de dos meses, contado desde el dia en que se otorgue 
la escritura ó desde el en que se admita la solicitud de 
redención para presentarse á optar á la rebaja del 6 por 
400, fiempre que satisfaga al contado y en la forma es
tablecida Vi parte total que en metálico hallase desig

nada para la adquisioion dalos primeas y redención de 
los segundos.» 

'Madrid 22 de marzo de 1851. -^El director general 
de fincas del Estado, Felipe Canga Arguelles. 
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Providencias judtetatos. 

Don Evaristo de Castro, auditor general de guerr a del 
ejército y reino de Aragon.ii. »b¿ S(J it . « 

Por el presente cito, llamo y emplazo, á cuantos se 
crean con derecho á los bienes que han quedado por 
muerte de don Antonio Pernas, hijo de Antonio y de 
Josefa Sánchez, natural de Sta. Eulalia de Budian en la 
provincia de Lugo, avecindado que fué en Madrid, sol
dado de la compañía de caladores del primer batallón 
del regimentó infantería do Estremadura, núm. 15 , pa
ra que en el término de treinta dias qué se les prefija, 
comparezcan á deducirlo en forma jen este juzgado de la 
capitanía genera) de Aragón, y proceso de abintestato, 
que pende en su escribania principal, que está á cargo 
del infrascrito; en el concepto de que transcurrido aquel 
término sin que hayan comparecido se llevará adelante 
el proceso por los trámites de ordenanza, y les irrogará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 2 4 de 
marzo de 1851.—Evaristo de Castro.—Por mandado de 
S. S., Joaquin Labrador 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 
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A voluntad de su dueño se arriendan por término 
de un año ios pastos de la posesión titulada el término 
del Paular, jurisdicción del pueblo de Rascafria en el 
valle de Lozoya, hajo el tipo de cinco mil reales. Dichos 
pastos soná propósito para todo género de ganados, es
pecialmente el baouno. Et remate será doble* verificán
dose el domingo próximo 6 del corriente, desde las doce 
deldiá hasta la una de la tarde, en Madrid en la calle 
de la Union número 8 , cuarto 2 .° de ta izquierda, y en-
el Paular ante el apoderado de la finca, don Tomás An
tón; dónde los licitadores podrán enterarse del oportuno 
pliego de condiciones. ( 1 ; 

. . . i '• i i - .. 

M E R C A D O P U B L I C O D E C H A N O S . 
ALMONDIGA DK M A D R I D . . i ^ g i 

Precia en el mercado de hoy. 
Trigo de 3 3 á 3 7 1|2 rs. vn. 
Cebada.. de 1 9 á 21 1|2 
Algarrobas... de 3(1 U • á 2 6 t\Í\ 
Madrid 4 de abril de 1851 . 

Imprenta de Manuel Pita* calle de Yal^érde^ 
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